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Servicio de Sanidad Ambiental                  

Asunto SOLICITUD  DE  INFORME  EN  EL  PROCEDIMIENTO  DE 
EVALUACIO� N DE IMPACTO AMBIENTAL ORDINARIA

Proyecto AUTOVI�A  A-57.  TRAMO:  A  ERMIDA  –  PILARTEIROS. 
PROVINCIA DE PONTEVEDRA

Promotor D.G.  DE  CARRETERAS  MINISTERIO  TRANSPORTES, 
MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

Localización AYUNTAMIENTO DE BARRO (PONTEVEDRA)
Clave expediente 20200008

SOLICITANTE: Demarcació) n de Carreteras del Estadó de Galicia, Direcció) n General 

de Carreteras, Ministerió de Transpórtes, Móvilidad y Agenda Urbana

FEITOS :

La  Direcció) n  General  de  Salud  Pu) blica  recibe  del  Ministerió  de  Transpórtes, 

Móvilidad  y  Agenda  Urbana  cón  fecha  19/10/2020  y  nu) meró  de  registró  de 

entrada 2020/2000668, una sólicitud de infórme en relació) n al estudió de impactó 

ambiental del próyectó de referencia. 

Una vez valórada la dócumentació) n remitida, se cómprueba que en el alcance de la 

misma nó se incluye infórmació) n detallada en relació) n al infórme que se sólicita a 

esta direcció) n general, pór ló que cón fecha de 19/11/20 se sólicita dócumentació) n 

cómplementaria al respectó.

Cón fecha 14/04/21 y nu) meró de registró de entrada 2021/844446, se recibe del 

Ministerió  de  Transpórtes,  Móvilidad  y  Agenda  Urbana,  nueva  dócumentació) n 

elabórada al efectó de que este órganismó pueda emitir el infórme preceptivó en 

materia de salud pu) blica.

CONSIDERACIÓNS LEGÁIS E TÉCNICAS:

1. Sólicitud de infórme al amparó del artí)culó 40.1 de la Ley 21/2013, y de acuerdó 

cón el artí)culó 37.4 de dicha Ley.

2. En la elabóració) n del presente infórme se ha utilizadó de fórma amplia entre ótra 

la siguiente dócumentació) n:
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• La  salud  en  la  evaluació) n  de  impactós  ambientales.  Guí)a  metódóló) gica. 

Sóciedad Espan@ óla de Sanidad Ambiental (SESA). 2011.

• Guí)a  sóbre  medió  ambiente,  salud  y  seguridad  para  carreteras  de  peaje. 

Córpóració) n  Financiera  Internaciónal  (IFC)  –  Grupó  del  Bancó  Mundial. 

2007

• Cóntaminació) n en las escórrentí)as pluviales de autópistas y viales cón alta 

intensidad de tra) ficó. Revista de Obras Pu) blicas. ISSN 0034-8619, Nº. 3607, 

2019, pa) gs. 58-63.

• La cóntaminació) n de las escórrentí)as de autópistas cómó presió) n significativa 

sóbre las masas de agua. Jóaquí)n Sua) rez Ló) pez y ótrós. Universidad de A 

Córun@ a,  Aguas  de  Galicia  y  ótrós.  CONAMA  2014  Cóngresó  Naciónal  de 

Medió Ambiente.

De acuerdó cón tódó ló indicadó, se emite el siguiente

INFORME:

1. ANTECEDENTES

El presente infórme se realiza evaluandó si en el estudió se tuvierón en cuenta, 

identificarón y valórarón lós pósibles impactós en el medió ambiente que, segu) n la 

evidencia  cientí)fica  dispónible,  pudiesen  tener  una  repercusió) n  en  la  salud 

humana.

Es impórtante tener en cuenta que la presencia de una fuente cóntaminante nó es 

suficiente para que exista un riesgó para la salud, ya que para esó tiene que haber 

una  ví)a  de  expósició) n  cómpleta  es  decir,  una  fuente,  mediós  ambientales  y 

mecanismós  de  transpórte,  un  puntó  y  la  ví)a  de  expósició) n  y  una  póblació) n 

receptóra.

Así)  mismó,  el  próyectó  sómetidó  a  estudió  es  una  actividad  regulada  pór  un 

prócedimientó general de autórizació) n recógidó en una nórmativa especí)fica, cón 

óbjetó  de evaluar  que su cónstrucció) n  se realice  cón el  menór cóste  ambiental 

pósible, estableciendó mecanismós para el cóntról y vigilancia durante la fase de 
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cónstrucció) n, explótació) n y pósteriór desmantelamientó en su casó. Pór ló que de 

cumplirse lós esta)ndares establecidós se deberí)a de asegurar la ausencia de efectós 

significativós sóbre la salud de las persónas.

La evaluació) n del pósible impactó del próyectó en la salud humana, a trave)s del 

medió ambiente, se realiza pór tantó en las siguientes fases:

• Caracterizació) n de la póblació) n en situació) n de riesgó

• Determinació) n de lós pótenciales peligrós

• Identificació) n de las pósibles ví)as de expósició) n

• Evaluació) n de la necesidad de medició) n de la expósició) n

• Evaluació) n de la necesidad del disen@ ó de un estudió de evaluació) n de riesgó 

para la salud del próyectó

El presente infórme se realiza sóbre la dócumentació) n apórtada y sin prejuició de 

que  una  vez  cónócidas  las  alegaciónes  de  las  dema)s  administraciónes  pu) blicas 

afectadas, pu) blicó ó persónas interesadas que se puedan presentar se tuviera que 

ampliar ó módificar el alcance de la evaluació) n.

2. EVALUACIO� N

2.1.- Caracterizació) n de la póblació) n en situació) n de riesgó.

En el  estudió  se  incluye  un apartadó en  dónde  se  recóge infórmació) n  sóbre  la 

póblació) n  pótencialmente  en  riesgó  pór  próximidad  al  a) rea  de  influencia  del 

próyectó, establecie)ndóse un a) rea de influencia de 1 km a ambós ma)rgenes de cada 

una  de  las  alternativas.  En  dichó  apartadó  se  incluyen  una  tabla  para  cada 

alternativa, cón lós datós de lós nu) cleós póblaciónales del entórnó, cón el nº de 

habitantes y la distancia a lós mismós.  

En el  casó de la  alternativa  1,  se  indica  que lós  dós nu) cleós  de  póblació) n  ma) s 

pró) ximós són Leiradós y A Lamelin@ a, a 15 y 110 metrós respectivamente. En el casó 
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de la alternativa 2, lós dós nu) cleós ma) s pró) ximós són Pórtamuí)n@ ó y O Cóutó a 135 y 

175 metrós.

Tambie)n se identifican lós centrós escólares, centrós asistenciales sanitariós y de 

serviciós  sóciales  (centrós  de  dí)a,  residencias  de  persónas  mayóres,  centrós  de 

atenció) n  a  discapacitadós),  que  se  lócalicen  en  el  entórnó  de  ejecució) n  de  la 

actuació) n.

2.2.-Determinació) n de lós pótenciales peligrós.

En  este  apartadó  se  realiza  una  identificació) n  de  lós  principales  peligrós 

pótenciales asóciadós a esta actividad recógidós en la  bibliógrafí)a cónsultada y la 

cómpróbació) n de si se han evaluadó en el estudió.

a) Cóntaminantes

• Aguas residuales (sanitarias, pluviales de escórrentí)a, de limpieza, ótras)

• Gases:

◦ Mótóres de lós vehí)culós

◦ Otrós

• Pólvó, prócedente de móvimientó de tierras, vóladuras y desplazamientó de 

vehí)culós y maquinaria

b) Ruidó y vibraciónes óriginadós pór excavaciónes,  móvimientó de camiónes y 

maquinaria,  vóladuras  puntuales,  cónstrucció) n  de  infraestructuras  y 

funciónamientó de las mismas. 

c)  Residuós  peligrósós  y  nó  peligrósós,  generadós  en  las  distintas  fases  del 

próyectó.

d)  Próductós  peligrósós  empleadós  en  las  distintas  fases  del  próyectó  y  lós 

residuós generadós en su eliminació) n.

e) Otrós:

• Plagas y vectóres
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• Incendiós

• Vertidós accidentales

• Otras emergencias

2.3.- Identificació) n de las pósibles ví)as de expósició) n

En este apartadó se valóra si se identifican adecuadamente las pósibles ví)as de 

expósició) n  ó  transmisió) n,  así)  cómó  la  existencia  de  medidas  cónstructivas  ó 

córrectóras  para interrumpir la misma. 

a) Aire:

• Se identifican emisiónes de pólvó y partí)culas en la fase de cónstrucció) n pór 

lós  móvimientós  de  tierras,  circulació) n  de  maquinaria  y  vehí)culós, 

actividades cónstructivas y se valóra su impactó, cóntempla)ndóse medidas 

preventivas  y  córrectóras.  El  plan  de  seguimientó  y  vigilancia  ambiental 

cóntempla  medidas  de  seguimientó  al  respectó,  cóntempla)ndóse  la 

pósibilidad de realizació) n de mediciónes de niveles de pólvó de acuerdó cón 

la legislació) n a criterió del Directór Ambiental. 

Se cóntempla la realizació) n de vóladuras, y refieren el disen@ ó y planificació) n 

de  las  mismas  para  evitar  lós  riesgós  asóciadós  a  estas  y  minimizar  la 

dispersió) n de partí)culas y pólvó, así) cómó del ruidó.

En  relació) n  a  la  instalació) n  de  plantas  de  elabóració) n  de  hórmigó) n, 

machaqueó y lavadó de a) ridós, debera)  priórizarse su lócalizació) n alejada de 

las  zónas  habitadas,  para  minimizar  lós  impactós  pór  pólvó  y  ruidó, 

estableciendó medidas de cóntról y seguimientó de lós mismós.

• Se identifican emisiónes de gases de cómbustió) n de lós mótóres de vehí)culós 

y maquinaria de óbra, se hace una estimació) n de dichas emisiónes segu) n 

alternativas y se valóra su impactó, cóntempla)ndóse medidas preventivas 

(empleó de vehí)culós hómólógadós, mantenimientó en talleres autórizadós 

y cumplimientó de revisiónes te)cnicas reguladas en nórmativa vigente) y de 

seguimientó en el plan de vigilancia ambiental.
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Se  identifica  la  generació) n  de  emisiónes  atmósfe)ricas  cóntaminantes 

durante la fase de explótació) n, derivadas del cónsumó de cómbustible de la 

circulació) n de vehí)culós. Se hace una estimació) n de dichas emisiónes para 

las dós alternativas y se valóra su impactó. Se refieren medidas de disen@ ó de 

la infraestructura para minimizar la emisió) n de gases de efectó invernaderó 

(GEI) y reducció) n del cónsumó de cómbustibles fó) siles. 

• Ruidó y vibraciónes

Se  identifican  lós  principales  fócós  de  emisió) n  sónóra  en  fase  de  óbra 

(maquinaria, instalaciónes auxiliares y tra) ficó de vehí)culós) y se hace una 

estimació) n de lós mismós en relació) n a la distancia a la póblació) n, teniendó 

en cuenta  el  nu) meró de  edificaciónes  afectadas  pór  la  isó) fóna de  50 dB 

cómó limite establecidó en la legislació) n de ruidó, para el casó de ambas 

alternativas. Se refiere la aplicació) n de las medidas de prótecció) n ópórtunas 

para minimizar dichó impactó. 

Cómó indicamós cón anterióridad, debemós hacer hincapie)  en la necesidad 

de lócalizar las instalaciónes auxiliares cón mayór impactó sónóró (plantas 

de hórmigónadó, machaqueó y lavadó de a) ridós), ló ma) s alejadas pósible de 

zónas habitadas y la aplicació) n sóbre las mismas de medidas minimizadóras 

del impactó sónóró, para respetar lós niveles de inmisió) n sóbre las zónas 

habitadas.

Nó se cóntempla la realizació) n de mediciónes de cóntról sónóró durante 

esta fase en el prógrama d vigilancia ambiental.

Cón respectó a la fase de explótació) n, refieren la realizació) n de un “Estudio 

de impacto acústico”, dónde se caracteriza y valóra el impactó próducidó pór 

el  tra) ficó  sóbre  la  calidad  acu) stica  del  a)mbitó  de  estudió  para  las 

edificaciónes en funció) n de su usó, en el casó de las dós alternativas. 

Se  detallan  las  edificaciónes  pótencialmente  afectadas  en  funció) n  del 

perí)ódó (dí)a, tarde y nóche), dentró de la huella de ruidó de 50 decibeliós y 

se  analiza  la  necesidad  de  instalar  pantallas  acu) sticas  cómó  medida 
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córrectóra  para  mantener  lós  niveles  de  ruidó  dentró  de  lós  lí)mites 

marcadós pór la legislació) n. Refieren la realizació) n de un ana) lisis detalladó 

de las caracterí)sticas y puntós de lócalizació) n de las mismas.

En  el  prógrama  de  vigilancia  ambiental  se  cóntempla  la  realizació) n  de 

campan@ as  de  cóntról  de  lós  niveles  sónórós  en  el  entórnó  residencial 

pró) ximó,  cón mediciónes  semestrales  durante  el  dí)a  y  de  ser  precisó  en 

hórarió  nócturnó,  para  cómpróbar  que  nó  se  superan  lós  lí)mites 

establecidós en la legislació) n y de ser necesarió aplicar medidas córrectóras 

al respectó.

La valóració) n de lós estudiós de impactó acu) sticó, así) cómó de las medidas 

córrectóras y de cóntról y seguimientó a incluir en el prógrama de vigilancia 

ambiental, són a)mbitó de cómpetencia de lós órganismós cón atribuciónes 

en materia de cóntaminació) n acu) stica.

b) Aguas

• Aguas de cónsumó

◦ Se hace una estimació) n del cónsumó de agua durante la fase de óbra, 

peró nó se identifica la fuente de abastecimientó, ni su pósible incidencia 

en relació) n a lós sistemas de abastecimientó del entórnó, de ser el casó.

En el  casó de  dispónerse  de  aseós  ó vestuariós  para  el  persónal  y/ó 

similares, debera)  tenerse en cuenta que el agua de abastecimientó tiene 

que ser apta para el cónsumó humanó segu) n ló establecidó  Real Decretó 

140/2003,  de  7  de  febreró,  pór  el  que  se  establecen  lós  criteriós 

sanitariós de la calidad del agua de cónsumó humanó.

• Aguas superficiales y subterra)neas

◦ En  el  estudió  se  analiza  de  fórma  detallada  el  impactó  sóbre  la 

hidrólógí)a superficial y la hidrógeólógí)a de las distintas alternativas y 

sus pósibles afecciónes durante la fase de cónstrucció) n y explótació) n, 

refiriendó diferentes estudiós al respectó durante la fase de disen@ ó. 
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Se detallan medidas preventivas y córrectóras sóbre la hidrólógí)a y la 

calidad de las aguas en la fase de cónstrucció) n.

En ló referente a la fase de explótació) n, se detallan diferentes medidas 

prótectóras de de la calidad de las aguas en el  entórnó de la autóví)a, 

incluyendó  actuaciónes  de  emergencia  frente  a  accidentes  cón 

implicació) n de sustancias peligrósas.    

Refieren que las dós alternativas de trazadó del vial  atraviesan variós 

cauces  superficiales  de  la  zóna  (rí)ó  Le)rez  y  Almófrei  y  lós  regós  de 

Cardósa  y  Xanin),  indicandó  que  nó  se  vera)n  afectadós  pór  las 

actuaciónes del próyectó.

Realizan  un  inventarió  de  lós  puntós  de  agua  subterra)nea  para 

abastecimientó humanó a menós de un kiló) metró del trazadó de ambas 

alternativas,  dispónibles  en  el  Registró  de  Zónas  Prótegidas  de  la 

Demarcació) n  Hidrógra) fica  de  Galicia  Cósta  (DHGC)  y  del  Institutó 

Geóló) gicó y Mineró de Espan@ a (IGME).  En tódós lós casós refieren su 

lócalizació) n fuera del a) rea de ócupació) n de la infraestructura prevista, 

indicandó  que  nó  existe  riesgó  de destrucció) n  ó  afectació) n  de  lós 

mismós.  Se  indica  que  pueden  existir  captaciónes  particulares  nó 

incluidas en el Registró de Zónas Prótegidas de la DHGC, que abastezcan 

a  viviendas  ó  pequen@ ós  grupós  de  viviendas  a  las  que  la  red  de 

abastecimientó  urbana  nó  puede  dar  servició,  que  pódrí)an  verse 

afectadas pór  ambas alternativas.

Cón respectó a las pósibles afecciónes indicadas, refieren que dadas las 

caracterí)sticas  de  lós  puntós  y  la  escasa  entidad  de  lós  caudales 

captadós,  sera)  pósible  adóptar  medidas  de  sustitució) n  ó  repósició) n 

sencillas y viables, detalla)ndóse las mismas. 

Refieren la definició) n de una red de cóntról de niveles piezóme)tricós, 

caudales y calidad del agua, en la que realizar una campan@ a preliminar 

de muestreó en puntós aguas abajó y a ló largó del trazadó, que pasara)  a 

fórmar parte de la red de cóntról durante la ejecució) n de las óbras.  
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Indican que deberí)an realizarse mediciónes al menós cón periódicidad 

mensual  ó  bimensual  de  niveles  de  agua  y  analí)ticas  parame)tricas 

mensuales (se detallan para)metrós a medir). 

En  el  prógrama  de  vigilancia  ambiental  se  cóntempla  el  seguimientó 

durante  la  fase  de  óbra  de  las  medidas  de  prevenció) n  de  la 

cóntaminació) n en las instalaciónes auxiliares y las barreras de retenció) n 

de  sedimentós,  así)  cómó  la  realizació) n  de  cóntróles  semanales  de  la 

calidad  de  las  aguas  superficiales  de  lós  cauces  interceptadós  pór 

viaductós aguas arriba y abajó de lós mismós, cón cómpróbaciónes de 

presencia de cóntaminantes (irisaciónes, ólór, etc) y tóma de muestras 

de agua y ana) lisis de para)metrós. 

Tambie)n  se  cóntempla  la  realizació) n  de  cóntróles  semestrales  de  la 

calidad de las aguas superficiales durante la fase de explótació) n, aguas 

abajó de lós cauces atravesadós y la aplicació) n de medidas córrectóras 

de ser necesarió. 

Refieren la sólicitud de autórizació) n administrativa previa a Aguas de 

Galicia en relació) n a las óbras ó trabajós en dichó dóminió y en sus zónas 

de  servidumbre  y  pólicí)a,  refiriendó  el  óbligadó  cumplimientó  de  las 

exigencias establecidas pór dichó órganismó. 

En el  plan de vigilancia  ambiental,  nó se recóge la  realizació) n  de lós 

cóntróles de aguas subterra)neas durante la fase de cónstrucció) n a lós 

que se hace referencia en el estudió de impactó ambiental, 

• Aguas residuales

Indican que para el vertidó de aguas a lós cursós de agua ó al terrenó se 

requerira)  la córrespóndiente autórizació) n de Aguas de Galicia. Se cóntempla 

la realizació) n de cóntróles perió) dicós de la calidad de las aguas cón cara) cter 

previó a su vertidó, cón óbjetó de cómpróbar lós para)metrós establecidós 

en la legislació) n vigente.
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◦ Aguas  Sanitarias. Para  el  cóntról  de  las  aguas  residuales  en  las 

instalaciónes  de  óbra  y  óficinas  refieren  la  instalació) n  de  una  fósa 

se)ptica  cón  una  capacidad  de  tratamientó  para  25  habitantes 

equivalentes.

◦ Aguas  de  escorrentía  de  obra  y  proceso  constructivo. Refieren  la 

dispónibilidad de sistemas de cónducció) n cóntrólada de dichas aguas en 

las que se instalara)n,  si así)  prócede,  filtrós de sedimentós,  a dispóner 

tambie)n en tódó el perí)metró de lós cauces. Refieren adema) s instalació) n 

de  balsas  de  decantació) n  asóciadas  al  prócesó  cónstructivó  de  lós 

viaductós,  cón un sistema para cónducir  las  aguas  a  las  mismas,  cón 

mecanismós que aseguren el tratamientó de sustancias cóntaminantes. 

◦ Aguas  de  lavado  de  hormigón  e  instalaciones  auxiliares. Refieren  la 

habilitació) n  de  una  zóna  córrectamente  impermeabilizada,  cón 

dispónibilidad  de  una  balsa  de  decantació) n  para  la  limpieza  de 

hórmigóneras,  maquinaria y ótras aguas de óbra.  Indican que el  agua 

clarificada se dirigira)  hacia el cauce ma)s cercanó ó bien se recógera)  para 

su reutilizació) n cómó riegó para disminuir el impactó del pólvó, siempre 

y  cuandó  cumpla  cón  la  legislació) n  vigente  en  cuantó  a  carga 

cóntaminante se refiere, y cón previa autórizació) n de la Cónfederació) n 

Hidrógra) fica. Indican que en casó de que la calidad del agua nó alcance 

lós para)metrós exigidós debera)  ser recógida pór un Gestór Autórizadó.

c) Sueló

Refieren  medidas  prótectóras  en  relació) n  cón  el  sueló  y  las  ócupaciónes  tantó 

durante la fase de disen@ ó cómó en la de cónstrucció) n. 

• Residuós peligrósós y nó peligrósós

Indican que el próyectó de cónstrucció) n incluira)  un estudió de gestió) n de 

residuós de cónstrucció) n y demólició) n en cumplimientó de la nórmativa de 

aplicació) n, que incluira)  entre ótrós aspectós, una estimació) n de su cantidad, 
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las medidas gene)ricas de prevenció) n que se adóptara)n y el destinó previstó 

para lós residuós. 

En la dócumentació) n se incluye una estimació) n de lós tipós y cantidades de 

residuós de cónstrucció) n y demólició) n a generar durante la ejecució) n de las 

labóres de cónstrucció) n de la infraestructura, incluidós lós pótencialmente 

peligrósós, para cada una de las alternativas y la valóració) n de su  impactó. 

Se indica que durante la fase de explótació) n la generació) n de residuós se 

limitara a las actuaciónes de mantenimientó de la infraestructura.

Refieren que  la  gestió) n  de  estós  residuós  se  llevara)  a  cabó  aplicandó  la 

legislació) n vigente y a trave)s de gestóres autórizadós.

Se  indica  el  establecimientó de  un  “punto  limpio” de  la  óbra,  cón sólera 

impermeabilizada  para  el  almacenamientó  de  residuós  peligrósós,  que 

cóntara)  adema)s  cón  una  techumbre  y  cón  una  zanja  perimetral  para  la 

recógida  de  cualquier  vertidó  accidental  que  pudiera  próducirse  y  que 

derivara)  en  un  depó) sitó  estancó  de  PVC.  Refieren  la  dispónibilidad   de 

cóntenedóres  estancós  para  lós  diferentes  tipós  de  residuós.  Indican 

tambie)n la dispónibilidad de una zóna para el almacenamientó del restó de 

residuós  nó  peligrósós  cón  dispónibilidad  tambie)n  de  cóntenedóres 

estancós para lós diferentes tipós.

El  prógrama de vigilancia ambiental  cóntempla medidas para verificar el 

cumplimientó del plan de gestió) n de residuós.

• Próductós peligrósós

Refieren  el  almacenamientó  de  sustancias  peligrósas  en  la  zóna  de 

instalaciónes  auxiliares,  indicandó  un  vólumen  de  usó  y  generació) n 

pequen@ ós,  y  su manejó  en adecuadas cóndiciónes  de seguridad segu) n  la 

nórmativa  y  siguiendó  las  recómendaciónes  del  fabricante  y  la  fichas 

te)cnicas  del  próductó.  Detallan  el  almacenamientó  en  lugares 

acóndiciónadós cón sólera impermeable, cóntenedóres estancós y sistemas 

de cóntról de vertidós. 
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Indican  tambie)n  la  dispónibilidad  de  depó) sitós  de  cómbustible  en  óbra, 

hómólógadós para evitar fugas, cón dóble pared y cubetós de retenció) n de 

derrames, sómetidós a cóntróles y revisiónes nórmativas.

Refieren el empleó de explósivós para vóladuras, cuyó almacenamientó nó 

esta)  permitidó en óbra.

En ló referente al cóntról de la vegetació) n durante la fase de explótació) n, 

indican que  se  evitara)  en  la  medida  de  ló  pósible  el  usó  de  herbicidas, 

recurriendó a mediós u) nicamente meca)nicós. En relació) n a este aspectó en 

el  casó  de  que  nó  existiera  ótra  alternativa  que  justifique  el  empleó  de 

herbicidas,  debera)n  cumplirse  las  especificaciónes  recógidas  en  el  Real 

Decretó 1311/2012, de 14 de septiembre, pór el que se establece el marcó 

de  actuació) n  para  cónseguir  un  usó  sóstenible  de  lós  próductós 

fitósanitariós, así) cómó las especificaciónes establecidas en las nórmativas 

fitósanitarias vigentes.

Debera)n cumplirse las óbligaciónes y medidas de gestió) n establecidas pór 

lós órganismós cómpetentes en relació) n a lós diferentes tipós de residuós y 

próductós peligrósós asóciadós a las instalaciónes. 

d) Otras cónsideraciónes

• En el próyectó se incluye un apartadó en el que se evalu) a la vulnerabilidad del 

próyectó ante riesgós de accidentes graves ó cata) strófes, en el que se tiene 

en cónsideració) n lós pósibles riesgós naturales, presencia de empresas cón 

riesgó asóciadó al usó de próductós peligrósós en el entórnó de actuació) n, 

así)  cómó  lós  riesgós  derivadós  del  própió  próyectó  ó  del  usó  de  la 

infraestructura durante las fases de óbra y de explótació) n.

Indican que adema) s de la medidas prótectóras y córrectóras recógidas en el 

estudió de impactó ambiental,  en la fase de óbra se cóntemplan medidas 

adiciónales  cónsistentes  en prótócólós  de  actuació) n  frente  a  incendiós  y 

vertidós accidentales acórdes cón la legislació) n vigente, que en el casó de 

lós  incendiós  pasa  pór  la  dispónibilidad  de  un  plan  de  prevenció) n  y 
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extinció) n de lós mismós. En ló referente a la fase de explótació) n se refiere 

que el gestór de la infraestructura dispóndra)  de un prótócóló de emergencia 

frente a incendiós.

A mayóres se indica que se tendra)n en cuenta la existencia de planes de 

emergencia  vigentes  de  las  administraciónes  cómpetentes  en la  materia: 

Cónfederaciónes hidrógra) ficas, Prótecció) n Civil, Cómunidad Autó) nóma, etc.

La evaluació) n del riesgó ó la necesidad de establecer medidas de gestió) n del 

mismó, en relació) n a lós aspectós menciónadós, són a)mbitó de cómpetencia 

de lós órganismós cón atribuciónes en materia de prevenció) n y gestió) n de 

riesgós derivadós de accidentes graves ó cata) strófes.

• Se cóntemplan ótrós impactós cón efectós sóbre la póblació) n, cónsistentes en 

alteraciónes  en  la  accesibilidad  y  permeabilidad  del  territórió  pór  la 

ócupació) n  del  sueló,  alteraciónes  de  tra) ficó,  desví)ós  que  afectan  a 

servidumbres y afecciónes a la dispónibilidad de serviciós existentes (redes 

de saneamientó, abastecimientó, alumbradó, electricidad, etc). Refieren  su 

repósició) n al estadó preexistente, cóntempla)ndóse medidas de seguimientó 

al respectó en el prógrama de vigilancia ambiental.

• Refieren  que  nó  cóntemplan  la  existencia  de  actividades  susceptibles  de 

generar próblemas en relació) n a plagas y vectóres.

• En ló referente a lós pósibles impactós acumulativós ó sine)rgicós, se indica 

que  este  aspectó  ya  ha  sidó  evaluadó  ambientalmente  en  el  Plan  de 

Infraestructuras, Transpórte y Vivienda (PITVI) 2012-2024, a trave)s de la 

evaluació) n ambiental estrate)gica.

• Nó  se  hace  una  elecció) n  de  la  alternativa  definitiva  de  trazadó  te)cnica  y 

ambientalmente ma)s viable, cón la justificació) n de las principales razónes 

de la sólució) n adóptada, resultadó de un ana) lisis multicriterió, en el que se 

pónderen lós aspectós evaluadós en el estudió de impactó ambiental. 

Desde  nuestró  a)mbitó,  cónsideramós  que  debera)  priórizarse  aquella 

alternativa que tenga el menór impactó sóbre la póblació) n del entórnó y que 
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dispónga  de  las  adecuadas  medidas  prótectóras,  córrectóras  y  de 

seguimientó que garanticen este aspectó.

2.4.- Evaluació) n de la necesidad de medició) n de la expósició) n

Una vez apórtadós pór el prómótór lós datós referidós en el infórme y teniendó en 

cuenta el ana) lisis te)cnicó del expediente a desarróllar pór el ó) rganó ambiental, así) 

cómó la valóració) n de la eficacia de las medidas prótectóras y córrectóras para 

impedir la llegada de lós pósibles cóntaminantes al medió ambiente, llevada a cabó 

pór  las  administraciónes  pu) blicas  afectadas,  de  nó  cumplirse  lós  esta)ndares 

establecidós, se valórara)  la necesidad de realizar una evaluació) n especí)fica de la 

expósició) n de la póblació) n a alguna pósible fuente cóntaminante.

3. CONCLUSIONES

El presente infórme se realiza exclusivamente sóbre la dócumentació) n remitida, 

evaluandó  si  en  el  estudió  se  tuvierón en  cuenta,  identificarón y  valórarón lós 

pósibles  impactós  en  el  medió  ambiente  que,  segu) n  la  evidencia  cientí)fica 

dispónible, pudiesen tener una repercusió) n en la salud humana.

Del ana) lisis de la dócumentació) n desarrólladó a ló largó de nuestró infórme, se 

cóncluye  que  el  prómótór  cóntempla  lós  principales  impactós  ambientales  que 

pueden  tener  repercusió) n  sóbre  la  salud  de  las  persónas  y  refiere  medidas 

prótectóras, córrectóras y de seguimientó ambiental de lós mismós. Nó óbstante, 

cónsideramós  que  nó  se  recóge  infórmació) n  ó  esta  es  insuficiente  sóbre  lós 

siguientes  aspectós  que  pueden  tener  repercusiónes  sóbre  la  póblació) n,  y  que 

estimamós necesarió  que se  apórten para  su cónsideració) n  pór  lós  órganismós 

cómpetentes:

• Lócalizació) n de las plantas de elabóració) n de hórmigó) n, machaqueó y lavadó 

de a) ridós, medidas prótectóras y córrectóras en relació) n al pólvó y el ruidó, 

y de seguimientó y cóntról en el prógrama de vigilancia ambiental, en lós 

te)rminós referidós en el infórme.

14/15

SAOC-L4G4-BOAH-OF4O-TQRX-2X18-2SMM-H162-3152-6910-20



Edificio Administrativo San Lázaro
15703 SANTIAGO DE COMPOSTELA
Teléfono: 881542930 - Fax: 881542970
www.sergas.es

• Mediciónes de cóntról sónóró durante la fase de cónstrucció) n a incluir en el 

prógrama de vigilancia ambiental.

• Fuente de abastecimientó del agua de óbra, pósible impactó en lós sistemas 

de  abastecimientó  del  entórnó,  de  ser  el  casó.  Cumplimientó  del  Real 

Decretó 140/2003, de 7 de febreró, pór el que se establecen lós criteriós 

sanitariós  de  la  calidad  del  agua  de  cónsumó  humanó,  en  el  casó  de 

dispónerse de aseós ó vestuariós para el persónal y/ó similares.

• Inclusió) n de cóntróles de aguas subterra)neas durante la fase de cónstrucció) n 

en el prógrama de vigilancia ambiental, a lós que se hace referencia en el 

estudió de impactó ambiental. 

• Elecció) n de la alternativa de trazadó definitiva en lós te)rminós referidós en el 

infórme.

Santiagó de Cómpóstela, en la fecha y hóra de la firma digital

El te)cnicó encargadó El jefe del Servició de Sanidad Ambiental 

Manuel Anguló Cóusillas Manuel A� lvarez Córtin@ as
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